
Se elim
inan 36 palabras, por considerarse datos personales e inform

ación confidencial, de conform
idad con los artículos 116, párrafos prim

ero y últim
o, de la Ley G

eneral de Transparencia y A
cceso a la Inform

ación 
Pública (LG

TA
IP); 113, fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y A

cceso a la Inform
ación Pública (LFTA

IP); 3, fracción IX
, de la Ley G

eneral de Protección de D
atos Personales en Posesión de Sujetos 

O
bligados; y los N

um
erales Trigésim

o O
ctavo, fracciones I y II, y C

uadragésim
o, de los Lineam

ientos G
enerales en m

ateria de C
lasificación y D

esclasificación de la Inform
ación, así com

o para la Elaboración de 
V

ersiones Públicas.



Se elim
inan 20 palabras, por considerarse inform

ación confidencial, de conform
idad con los artículos 116, párrafo últim

o, de la Ley G
eneral de Transparencia y A

cceso a la Inform
ación Pública (LG

TA
IP); 113, 

fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y A
cceso a la Inform

ación Pública (LFTA
IP); y los N

um
erales Trigésim

o O
ctavo, fracción II, y C

uadragésim
o, de los Lineam

ientos G
enerales en m

ateria de 
C

lasificación y D
esclasificación de la Inform

ación, así com
o para la Elaboración de V

ersiones Públicas.



Se elim
inan 10 palabras, por considerarse inform

ación confidencial, de conform
idad con los artículos 116, párrafo últim

o, de la Ley G
eneral de Transparencia y A

cceso a la Inform
ación Pública (LG

TA
IP); 113, 

fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y A
cceso a la Inform

ación Pública (LFTA
IP); y los N

um
erales Trigésim

o O
ctavo, fracción II, y C

uadragésim
o, de los Lineam

ientos G
enerales en m

ateria de 
C

lasificación y D
esclasificación de la Inform

ación, así com
o para la Elaboración de V

ersiones Públicas.



Se elim
inan 10 palabras, por considerarse inform

ación confidencial, de conform
idad con los artículos 116, párrafo últim

o, de la Ley G
eneral de Transparencia y A

cceso a la Inform
ación Pública (LG

TA
IP); 113, 

fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y A
cceso a la Inform

ación Pública (LFTA
IP); y los N

um
erales Trigésim

o O
ctavo, fracción II, y C

uadragésim
o, de los Lineam

ientos G
enerales en m

ateria de 
C

lasificación y D
esclasificación de la Inform

ación, así com
o para la Elaboración de V

ersiones Públicas.



Se elim
inan 13 palabras, por considerarse datos personales e inform

ación confidencial, de conform
idad con los artículos 116, párrafos prim

ero y últim
o, de la Ley G

eneral de Transparencia y A
cceso a la 

Inform
ación Pública (LG

TA
IP); 113, fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y A

cceso a la Inform
ación Pública (LFTA

IP); 3, fracción IX
, de la Ley G

eneral de Protección de D
atos Personales en 

Posesión de Sujetos O
bligados; y los N

um
erales Trigésim

o O
ctavo, fracciones I y II, y C

uadragésim
o, de los Lineam

ientos G
enerales en m

ateria de C
lasificación y D

esclasificación de la Inform
ación, así com

o para 
la Elaboración de V

ersiones Públicas.































Se elim
inan 02 palabras (cadena original y firm

a electrónica) y un código bidim
ensinal o Q

R. por considerarse inform
ación confidencial, de conform

idad con los artículos 116, párrafo últim
o, de la Ley G

eneral de Transparencia y A
cceso a la 

Inform
ación Pública (LG

TA
IP); 113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y A

cceso a la Inform
ación Pública (LFTA

IP); y los N
um

erales Trigésim
o O

ctavo, fracción II, y C
uadragésim

o, de los Lineam
ientos G

enerales en m
ateria de 

C
lasificación y D

esclasificación de la Inform
ación, así com

o para la Elaboración de V
ersiones Públicas.



 

 

 

 

MOTIVACIÓN 

 

 

Se eliminan 91 palabras relativas al: Denominación, y domicilio del 
contribuyente (persona moral), así como el nombre del administrador 
único de la persona moral (persona física), firma electrónica y cadena 
original del servidor público, así como un código QR o bidimensional. Lo 
anterior, toda vez que se trata de datos personales e información 
confidencial, por lo que su divulgación vulneraría la intimidad y el 
patrimonio de las personas. Por tal motivo, y en cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 116, párrafo primero y último de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracciones I y III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; y los Numerales Trigésimo Octavo, 
fracciones I y II, y Cuadragésimo de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas, esta información se clasifica 
como CONFIDENCIAL, lo que prohíbe su publicidad. 

 

 

 

 


